
Quito, 14 de Diciembre de 2017 

Señores.- 
INDURADIA S.A 
Guayquil.- 

De mis consideraciones: 

Con fecha 9 de Enero del 2015, los cónyuges José Vicente Iván San Andrés Restrepo y 

María de Lourdes Solorzano, por su propios derechos y como cónyuges, en calidad de 
accionistas de la compañía Induradia S.A. cedieron y transfirieron a favor de Iván Lenin 
San Andrés Rivero ciento ochenta y cinco mil quinientos cuarenta y tres (185.543) acciones 

ordinarias y nominativas de valor ($ 1) un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, por un valor total de ($185.543) ciento ochenta y cinco mil quinientos cuarenta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Las partes, por ser su voluntad y por convenir a sus respectivos intereses, mediante 
contrato celebrado el día 12 de Diciembre del 2017, acordaron resciliar y dejar sin efecto la 
cesión de acciones de fecha 9 de Enero del 2015, referida en el acápite precedente. 

En base a los antecedentes expuestos, los abajo firmantes, notificamos a ustedes que la 
cesión de acciones efectuada con fecha 9 de Enero del 2015, ha quedado resciliada de 
mutuo acuerdo, por lo que comedidamente solicitamos se sirvan tomar nota del acto 

resciliatorio efectuado y registrarlo en debida forma en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía, dando así cumplimiento a lo dispuesto el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

En virtud de la resciliación efectuada, y una vez que la cesión de acciones efectuada se de 
de baja en el libro correspondiente las Acciones y Accionistas, las acciones cedidas a favor 
de Lenin Iván San Andrés Rivero, volverán nuevamente a constar a nombre de José 

Vicente Iván San Andrés Restrepo, casado con la señora María de Lourdes Solorzano. 

Es necesario indicar que para la celebración del acto resciliatorio, no fue necesaria la 

comparecencia de la señora Victoria Evelyn Megson Villao, esto por existir entre ellos 
régimen de separación de bienes conyugales. 
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MARGINADO 

Gnayaquil.£ AL 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE REAUZAN LOS SEÑORES IVAN LENIN SAN ANDRÉS 

RIVERO Y VICTORIA EVELYN MEGSON VILLAO -ooocaomooonao=a 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Samborondión, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy diecisiete de octubre del año dos mil catorce, ante mí, Abogada Magni 

Encalada Duffer, Notaria Cuarta del Cantón Samborondón, comparecen los 

señores IVAN LENIN SAN ANDRÉS RIVERO, quien declara ser de estado civil 

casado, empresario, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil 

de tránsito por esta ciudad; y VICTORIA EVELYN MEGSON VILLAO quien 

declara ser de estado civil casada, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliada en Guayaquil de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes, 

mayores de eaaa, bien instuidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de Capitulaciones Matrimoniales, a la que proceden de una manera 

llore y espontánea, prevenidos de las penas de perurio, con amplia y entera 

bertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta al tenor de las 

siguientes cláusulas: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una de celebración de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan esta 

escritura los cónyuges señor ¡VAN LENIN SAN ANDRÉS RIVERO y 

señora Y VICTORIA EVELYN MEGSON VILLAO, con capacidad legal 

y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de 

actos.- CLÁUSULA SEGUNDA: Los cónyuges señor IVAN LENIN SAN 

ANDRÉS RIVERO y señora Y VICTORIA EVELYN MEGSON VILLAO, 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE REALIZAN LOS SEÑORES IVAN 

LENIN SAN ANDRÉS RIVERO Y VICTORIA EVELYN MEGSON VILLA O. coocooooonoconnoonncnnnornonanasncnnanonnamioss 

consta de la Inscripción de Matrimonio, cuya copia certificada se 

agrega a esta escritura pública como habilitante, por lo que es su 

deseo y voluntad celebrar por el presente acto un contrato de 

Capitulaciones Matrimoniales que en forma expresa regulen sus 

relaciones económicas. CLÁUSULA TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Los cónyuges señor IVAN LENIN SAN ANDRÉS 

RIVERO y señora Y VICTORIA EVELYN MEGSON VILLAO, de común 

acuerdo, amparados en lo dispuesto en el Artículo ciento 

  

cincuenta y uno; y, numeral cuatro del Artículo ciento cincuenta y 

dos del Código Civil vigente, convenimos en lo siguiente: a) 

UNO.UNO) El señor IVAN LENIN SAN ANDRÉS RIVERO deja expresa 

constancia que adquirirá acciones en la Compañía INDURADIA 

S.A. con RUC número cero nueve nueve uno tres cero tres cuatro 

ocho cero cero cero uno (0991303480001), mismas que serán de 

su exclusivo patrimonio, así como el incremento de dichas 

acciones [sea por emisión de nuevas acciones o por aumento del 

valor nominal las mismas), utilidades, frutos, fondos de reserva de 

Ley o voluntarias, rentas, intereses, créditos, pensiones, cánones, 

lucro, etcétera, de cualquier naturaleza que produzcan las 

referidas acciones de la mencionada  compañía.;  b) 

Consecuentemente, gozamos de plena capacidad para el 

manejo de nuestros bienes y negocios, así como también para la 

administración de negocios ajenos; sin que, por ninguna 

circunstancia, se precise la intervención o autorización del otro 

para la disposición o administración de los mismos.- CLÁUSULA 

CUARTA: Dejamos expresa constancia de que, no obstante lo 

expuesto, celebramos las capitulaciones exclusivamente para las 

acciones y frutos antes descritos, pero con los demás bienes se
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE REALIZAN LOS SEÑORES ¡VAN 
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seguirá el régimen de sociedad conyugal que se tiene formada; y 

durante el matrimonio subsistirán las obligaciones que el mismo 

conlleva: especialmente las determinadas en el parágrafo 

  

primero, del título quinto, del Libro Primero del Código Civil.- Usted, 

5 señora Notaria, agregará las demás formalidades de estilo para la 

6 correcta validez de esta escritura.- [firma ilegible) Abogado 

7 Miguel Ordoñez Mendieta, Matricula número trece mil treinta y 

g cuatro, del Colegio de abogados de Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

9 MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega a este 

1 registro todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

1 principio a fin, por mí el Notario, en clarqg/ yl alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas py cdda una de sus 

3 partes; se afirman, ratifican y la firman ¡gn ul idad de acto 

14 conmigo, el Notarip-ple todo lo cual doy fe.- 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 
REALIZAN LOS SEÑORES IVAN LENIN SAN ANDRÉS RIVERO Y VICTORIA EVELYN MEGSON 
VILLAO, RUBRICADO, POR MÍ LA MOTARIA, QUE SELLO Y FIRMO EN 
SAMBORONDÓN, AL DÍA 17 DEL ME$ DEVOSTUBRE DEL 2.014.- 

  

        

  

ABOGADA MAG* 
NOTARÍA CUARTA 

 



    

  

A
 

<< 

   

ET > 

<ERTIHCADO (0% VITACIOM 
013 ELECCIONES SECCIONAL, PLA Na 

013 - 0008 0914235577 
NUMERO OE CENTIFICADO CÉDULA 

SAN ANDRES RIVERO IVAN LENIN 

OLAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCAIPCIÓN 3 
GUAYAQUE. TARQU “% 

Die a 
1) PREBIDENTWE DE LA JUNTA 

   
] y 

 IDECUOII4235577<<<<<<< <<< <<< 
T7I1ILBMLGOP1TECUC<E<<<E<ELGEEEEL 
SAN<ANDRES<RIVERO<<IVAN<LENIN< 

  
 



      

  

 



 
 

P
t
 

y 
1 

3 

feef.. 
Y 

c
m
 

mn sr 

confecha- 

searchlva 
..., 

  

“dele 
de 

Oficina 

La 
separación conyugal, 

judicialmente 
autorizada 

de 
los 

con- 

trayentes 
del 

presente 
"matrimonio, f

u
e
 
a
e
r
e
a
 

medionte., 

sentencia del 
Juez 

a 

  

IIALreda 
rr baca 

nmno sr erro ninas 

Loren: Jero 
o 
M
o
a
 

 
 

El 
rcconnononancncnnnonconononanononnenazonncnos 

Jefe 
de 

Oficina 

 
 

O
T
R
A
S
 
S
U
B
I
N
S
C
R
I
P
C
I
O
N
E
S
 

O 
M
A
R
G
I
N
A
C
I
O
N
E
S
 

    A 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

A 
s
a
r
 
E
C
U
A
D
O
R
 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

D
E
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
CIVIL, 

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
O
 

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
 

—
y
 

AL 

     
                   

A
 

A
 

provincia 
de 
L
 

  

=
=
.
 

de 17 
ect 

$ 
OL UQISS: 

A
A
A
 

    
     

2
0
.
 
a
.
 

: 
nue 

A
,
 

7 $. 
Les 

- 
de 

nacionalidad 
- ps 

Con 
Cédula 

No. 
£ 

e
 ds 

a
m
a
 

    

porosa 
MN 

¿y de 
 
 

L
u
G
A
R
/
D
E
L
 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
:
 

En 
este 

matrimonio 
reconocieron a añ... 

hi... 
C
O
M
.
.
.
 

<< 
E
 

O
 

M
i
s
.
 

>
 

.> 
cad 

d
m
 
DA a

t
o
 

r
n
 

rqra 
Mco p
e
r
a
 

A
I
 

A
 
r
r
a
 

Jrtatn 
ñ. 

a
t
a
 

e
r
 
ú
N
 

se 
ACI, 

... 

   
                    

u
n
 

  

 
   

 
 

  
  

O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
:
 

mee 
a
 
a
d
 

A
      

    
 
 

 
 

  

 
 

 
 

F
I
R
M
A
S
:
 

 



00954  TS0b69Sh 

D oduapuolg opeoynds)  [ vonunjag 

esbeyu] erdor) 

   

   
     

   
   

       
23Tu9330211 poz 4358 ! 

   
OYE a a ado 

q aya 

VUMOLNYÓ vunliv3z0 

PA OUTSTA 

EPIA LO Ub soda 36D ar 

AQIIMIOOSO 5 NQIOVOLER 
A 

MORI MODO UE 

ICIDEJPOaS » 

MED DO JLUcIoe CLUSISAS JOp AY 00 A pa 

1) MA TVS 

MA: === 

o 

AQICUS app Jl anta o 87 y 8p 22118 

UGRWIZ 3) DUO) Gi 

  

ES 

Ja Ra RO 

ar AA a 2 

9391 

py a y, pls Finis AAA 

HUNT A O PU 
TL TO 

> ” + 

L ODIAQI 

JJ OOWIIeIA —] OJUaIUJDeN 

216311 edo) esBaju| edo) 

uo/DeÍmpey Á UOraeoUnuo—! 
pa10 Osio y sp ¡210439 LOIS 

   


